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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

I)enuncia ciudadana,

Es ur acto formal mediante el cual una persona (ciudadano, empresa, otra autoridad, etc.) informa aI Órgano Interno de Control Municipal sobre posibles

actos ilegales, indebidos o contr¿rios a la ética y a las normas administrativas cometidos por funcionarios del gobierno municipal.

Artíeulos 108 párrafo tercero y 109 fracción III de Ia Constitución Poütim de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Consfitución
política del Estado Libre y Soberaro de México; 1, 2, 3 fmcción II,4, t 9 frauión II, 10, 90,91, 9?,94y 95 de Ia Ley General de
Rsponsabilidades Administmtivas; 112 fraccién X de la Ley Orgánie Mudcipal del Estado de México; 1, ,l y 5 de Ia Ley de Sistem
Articorrupcién del Estailo ale México y sus Municipios; 2, 3 fracción l, 4, 7, 9 fr¡ccién YIII, 10 50, 52 y 95 de la Ley ile
Respomabilirlades Administrativas del Estado de México y Mmicipios; I 13 y 116 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de §{éxico; y l4o, 141, 147,143, 144 del Bando Muicipal 2ü25 TezoyrE' Esfado de México.

Ningmo.

X

Cuando el denurciante telga conocimiento de aclos u ornisiones que prLedan constituir thltas administratir as

No Aplica.

Itlenli iicación oílcial NO De acuerdo a lo esialrleci<.lo en

los divcrsos 1.2.50.51" 52.95,
96, y 97 de la Le-v de

R-esponsabilidades
A,lmi',irrrotir r. ¿lol trct¡,1,, ¡le
México y Munioipios.

Acta constitutiva e identificación ofioial del represmtante legal.

NO I I)e acuerdo a lo establecido cu
los diversos 1.2. 50. 51. 52,95.
96. y 91 de la I-e1' de

Responsabili dades

FERSONAS .ITJRIDICO
COLECTIVAS

x

TEZIREMTYS/OTC/2610I

t



f§¡¿oo Dr
M€XICO

6

OF
@(TEZOYUCA
*/A-""-*t*etdos-

Adninistrativas del Estado de

México y Municipios.

Iderrt ificación ofi cial.

NO I De acuerdo a lo estableoido en
los diversos 1. 2, 50, 51, 52, 95,
96, y 97 de la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estadc de
México y Municipios.

1). Deberá presentase de manera personal en las instalaciones que ocupa el Órgmo lntemo de Control del Municipio de Tezoluca, Estado
de México.

2). Presentar una identificación oficial o mencionar qus es una detruncia anónima.

3). Que el denunciante nane los hechos sucerlidos de kls cnales tiele conociuriento y pueden ser constitutivos de alguna falta
administrativa realizados por un servidor público.

Treinta muutos (30 rnin.)

Gratuito. Fundamenlo .Iuridio(): No Aplica.

No Aplica. No Aplica. No Aplica, No Aplica.

No Aplica.

No Aplica.

No Aplica.

A. La denuncia del¡erá contener como minimo los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad por
la comisión de f¿ltas administr¿tivás.

B. Las responsabilidades distintas a las administrativas se desarrollan automáticamente según su naturaleza y por la vÍa
procesal que por funciones conozc¡n o reciban las detrtrnc¡as, turnar estas a quien debe conocer de ellas.

C. L¿ resolución de los trámites €s variable, toda vez que dependen de la falta administrativa que se denuncie,

Sí Aptica.

Órgano Intemo de Control Autoridad I nlrsti gadora

Lend\r Mancilla Ayaia

Avenida Vicente Valencia

Barrio La Ascensión. Tezo¡,uca

56000 N/Á

9564574 oic.tezowcatOemail.com

autinvestiqadoral0an¡ntamiento. gob.mx
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OTR{S OFICTN,{S QUE PRESTAN EL SERVICIO

No Ap¡ica.

No Aplira.

No Aplica.No Aplica.

No Aplica. No Aplica.

No Aptica.

No Aplica. No Aplie.

No Aplica.

No Aplica. r'.o Aplica-

No Aplica,

INFORiL{CrÓN lOlCrOX,r l-

¿Cómo puedo pres€ntar una denunci¿ ante el órgano Interno de Cortrol?

RDSPLJESTA: Se pueden prcsentar de¡r¡urci¿s en persona, por escrito o por medr'o electrótricos.

¡1Qué pasa despus de haberse presentado Ia denuncia?

RESPTIESTA: Se inician las diligencias conespondicntcs en cuarrto a la invest¡gación del asúnlo, para que una vez de allegarse de los elementos sulicientes en

sin embargo: en caso «rntrario se emita un acue¡do de conclusióÍ.

¿El Órgano Interno de Control puede iniciar invstigaciones sin denuucia previa?

RLSPTJI;S'l'A:
r r¡lilirar Ibltrs conll irt..J5 o no ¡ravr., ronli'r:rrc a la L.r.

:TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LTNK

MI]NICI[}IO

F'OI{N4A I'()(S)
DESCARGAL]I-"IiS

OI'l( IN"

PRIiGtll.l tA
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PRI]CI]N1'A
F Rt-.CI.llr:N:fll
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20¿5

AUXILIAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

IIS]'ADO DF] ]\{ÉXICO.

tl^Dt/^u'7L\rlt\11\rrz, DE LA O.F

DEL MTINICIPIO DE
TI L]LAR DT]I. ORCANO INT'ERNO DE

CON'|ROL DEI, MUNICIPIO DE
ItZOYUC,\. FSIADo DI: \4I,XICO

AY¡\LA.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

t3102t2026.


